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--

V.StoS:

Decreto de Contrato Plazo Fijo de fecha 0g de enero
de 2021 hasta el 27 de febrero de 2021, entre la llustre Municipálidad de Lota, Depto. de
Educación, y Don DAVTD ARMANDO SEPúLVEDA GARTES; Artícuto 159 N;4, det

]co{!go del rrabaio", y en uso de ras facurtades que me conf¡eren ros Arts. r2'y 63" de la
Ley N'18.695, Orgánica Constitucional de Municipalidades:

DEGRETO:

1.- APRUÉBESE finiquito que da cuenta del término de
la relación laboral, entre la l. Municipalidad de Lota, Depto. de Educación, en su calidad de
Empleador y el .Trabajador celador del Depto. de Educación Municipal, Don DAVID
ARMANDO SEPÚLVEDA CARTES,

2.- Lo anteriormente ¡ndicado rige a contar del 2g de
febrero de 2021 , por la causal: Término de contrato al Artículo ñ'i 59, Numeral 4 del
"código del rrabajo", "vencim¡ento del plazo convenido en el contrato de Trabajo,,.

3.- PROCÉDASE at pago por la suma de $41.025.-
ve¡nticinco pesos), por concepto de vacaciones pend¡entes y/o

4.- IMPÚTESE lo anteriormente
215.23.01.0O4. Desahucio e lndemn¡zac¡ón - Fondos FAEP 2020.
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